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Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Sería del caso pronunciarse sobre la admisión de la demanda, si no se hubiere advertido 
que por razón del territorio este juzgado carece de competencia para tramitarla. 
 
En efecto, el señor José Humberto Barragán Ramírez, por conducto de apoderada especial, 
instauró demanda de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral contra La 
Nación-Ministerio de Defensa-Armada Nacional, con el fin de que, previa inaplicación por 
inconstitucionales de los Decretos 122 de 1997, 62 de 1999, 2737 de 2001, 745 de 2002, 
3552 de 2003 y 4158 de 2004, (i) se declare la nulidad del oficio No. 20210423330183961 
del 7 de mayo de 2021, que negó el reajuste del sueldo básico devengado durante el tiempo 
que permaneció activo en la Armada Nacional, (ii) se reajuste la asignación básica percibida 
entre los años 1997 a 2004 en un porcentaje de 9,48%, de acuerdo con el índice de precios 
al consumidor certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior, (iii) se pague 
las diferencias que resulten de la re-liquidación, y (iv) se modifique la hoja de servicios con 
el sueldo básico reajustado. 
 
Mediante auto interlocutorio No 984 del 14 de octubre de 2022 se requirió a la Armada 
Nacional para que informara el último lugar de prestación de servicios del señor José 
Humberto Barragán Ramírez, y una vez allegada la respuesta se evidencia que la última 
unidad militar donde prestó sus servicios1 fue la Brigada de Infantería No. 1, ubicada en el 
municipio de Corozal (Sucre), lugar que para efectos judiciales pertenece al circuito judicial 
de Sincelejo. 
 
El artículo 156, numeral 3, del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, 
prescribe que en los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
la competencia por el factor territorial se determinará por el último lugar donde se prestaron 
o debieron prestarse los servicios y cuando se trate de asuntos pensionales, se determinará 
por el domicilio del demandante. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, como también lo dispuesto por los Acuerdos Nos. PSAA06-
3321 y PSAA06-3345 de 2006, expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, por medio de los cuales se crearon los juzgados administrativos en el país, 
se observa que este despacho carece de competencia territorial para conocer del presente 
proceso, toda vez que el último lugar de prestación de servicios del señor José Humberto 
Barragán Ramírez fue el municipio de Corozal (Sucre) y dado que en el presente asunto no 
se debaten asuntos pensiónales, se dispondrá la remisión del expediente a los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Sincelejo (Reparto). 
 

                                                           
1 Ver archivo “12RespuestaRequerimiento.pdf”. 
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Ahora, si bien las pretensiones de la demanda podrían tener repercusiones en la situación 
pensional del señor Barragán Ramírez, su domicilio es la ciudad de Cartagena, es decir, 
salvo mejor criterio, que de ninguna manera es competente el juez administrativo de este 
circuito para resolver la controversia de marras. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: REMÍTASE la demanda, por competencia territorial, a los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Sincelejo (Sucre). 
 
SEGUNDO: EFECTÚENSE las anotaciones de rigor por el egreso del expediente. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 

Juez 
  

KPG 

 


